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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMERO 12 

IU, H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAi'\10 DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BmN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO llE INGRESOS llEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICll'JO DE ATIL, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PRIMERO 

Articulo 1 .- Durante el ejercicio fiscal de 2022. la Hacienda Pública del Municipio de Ati.l, Sonora, 
percibid los ingresos conforme a las bases, 1arifas, tasas o cuotas que en esta ley se señ.a,lan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las Oisposiciones contenidas en Ja Ley de Hacienda :MunicipaJ, 
relativas al objeto, sujeto, hase, y demás elementos y requisitos de los ingresos mwücipalcs. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoria.mente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea cont.rarla 
a la naturaleza propia del derecho fisca l. 

TÍTlJLO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contTibuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Com,i itución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Conslitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Átil, Sonora. 

CAPCT"ULO 
PRIMERODE LOS 

IMPUESTOS 

SECCIÓN 1 
DEL IMPUESTO PREDIAL 
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Articulo 5.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 
L- Sobre el valor catastral de tos predios edificados conforme a la s iguicute: 

TA RI FA 

Valor Ca tastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

E.xccdcntc del 
Límite Inferior Lím ite Superior Cuota Fija Límite I nferior al 

MiJlar 

$ 0.01 /\ $ 38,000.00 49.30 0.0000 

$ 38,000.01 A $ 76,000.00 49 .30 0.4351 

$ 76,000.01 A $ 144.400.00 63.6 8 1.1097 

$ 144,400.01 A $ 259,920.00 139.5 8 1.2771 

$ 259.920.01 En adelante 287 .11 1.4531 

El monlo anual d{;l impuesto a pagar por los predios edificados, será el. resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, e l producto de multiplica r la tasa prevista para cada rango 
por la dife rencia que exista entre el valor catastral del inmueble <.:le que se trate y el vulor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmuehle. 

11.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor C atastrnl 
Limite I nferior 

SO.O! 
$8,012.13 

$23,142.01 

Límite Superior 
A $8,0 12. 12 
A $23,142.00 

en adelante 

Tasa 

49.30 Cuota Mínima 
6.16 .~! Millar 
8.55 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobrctasas existentes serán las mismas que resultaron 
de la autorización para el ejercicio presupuesta) 2002. 

111.- Sobre el valor catastral de cada hcctarea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TA Rl FA 
Categorí.t 

Riego de Gravedad 1: ten enos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de 
presa regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho 
a agua de presa o rio irregulannentc aun 
dentro del distrito de Riego. 

Riego de Bombeo l : Terrenos. con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad. ( 100 
pies máximos). 

Riego d e Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 100 
pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que 
depende de para su irrigación de la 
eventualidad de precipllaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas 
naturales. 

Agostad ero de 2: terreno que fueron 
mejorados para pastoreo en base a técnicas. 

Tasa al Millar 
0.996707487 

l.75 [642654 

J.74341 5375 

1.770400851 

26559852 17 

1.364631426 

1.731348698 
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Agostade ro de 3: Terrenos que se encuentran 
en zonas semidcsérti<.:as de baj o rendimiento. 

0.272816588 

IV,- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARU'A 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$0.01 A $40,142.92 49.30 Cuota Mínima 

$40, 142.93 A $ 172,1 25.00 l.2281 Al Millar 

$172,125 .01 A $344,250.00 1.2894 Al Millar 

$344,250.01 A $860,625.00 1.4239 ,\1 Millar 

$860,625.01 A $1,721,250.00 l.5468 Al Millar 

$1 ,72 1,250.0 1 A $2,58 1,875.00 1.6460 Al Millar 

$2,58 1,875.01 A $3,442,500.00 1.7192 Al Millar 

$3,442,500.01 En adelante l.8538 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 49 .30 (cuarenta y nueve pesos 
treinta ecntavos M .N .). 

Artículo 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a h1s disposiciones que sobre 
divcrnos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del. Estado Je Sonora. 

Artícu lo 7.- Descuentos por anualidad anLicipada : como una forma de estimular c1 los 
contribuyentes que son regulares en el pago de impuesto predia1 , se propone que se realice el 
descuento por pronto pago dentro de los meses de enero, febrero y marzo de la siguienle manera: 

Enero 15% (quince por cienlo) 
Febrero 10% ( diez por ciento) 
Marzo 05% (cinco por ciento) 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION m: 

DOMINIODE BIENF.S INMUEBLES 

Artículo 8.- La Lasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en e l 
Mtuücipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforn1e a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN III 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPFCTACULOS PUflLICOS 

Artículo 9.- Es objeto de este impuesto la explotación de divers io nes y espectáculos públicos. 

Por <live-rsión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, calles, 
plazas, locales abie11os o cerrados, en donde se reúna un grupo de p ersonas, pagando por ello cierta 
suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presenlados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiesta o de baj)e, y centros nocturnos, así con10 funciones de cine. 

Artículo J.0.- Quienes perciban ingresos por la explolación de las actividades a que se refiere el 
artículo a nterior pagarán el l 0% sobre el tola.! de los ingresos re c audados por concepto de venta 
de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la trL<;a que se aplique no deberá sohrepasar el 8%. 
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SECCJÚNIV 
IMPUESTO MUNICIPAL SOHRE TENENCIA O USO DE VElIICULOS 

Artículo 1 l.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas físicas y las morales, 
tenedoras o usuarias de vchíClllos de mils de diez años de fabricación anteriores al de aplicación 
de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del 
vehículo. 

Los contrihuycnles pagarán el i1npueslo por afio de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tt:sorería Municipal respectiva, no e.stau<lo obligados a presentar por este impue:,;to la solicitud 
de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Mtmicipal respectiva. 

Para los cf"ectos de este impuesto, también se considerarán automóv.ílcs a los omnibuscs, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del lmpucsto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos St: pagarán conforme a 
lasiguicmc tarifa: 

TIPO m ; YEHTCULO AUTOMOVILES 

4 Cilindros 
6 Ci 1 i.udros 
8 Cilindros 
V chículos con peso vchicular y con capacidad de 
carga. hasta 8 T oncladas 
Vehiculos con peso vchicular y con cupacidad de 
carga mayor a 8 Toneladas $13 1 

CUOTAS 

$145 
$] 82 
S217 

$ 95 

Tractores no agrícolas tipo qui nta rueda incluyendo 
minibuscs, microbusef:, autobuses y demás vehículos 
destinados al traru;po11e de carga y pasaj e $223 

CAPÍTULO 
SFGUNDODE LOS 

DERECHOS 

SECCIÓN l 
POR SERVICIOS DE AGUA 

POTABLEY ALCANTARILLADO 

Articulo 12.- ! ,os pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de 
aguapotable, drenaje, alcantaril lado y tratamiento y disposición de aguas residuales, se 
clasifican en: 

l.- Pagos por cooperación en obras de rehabilitación y ampliación. 

Rehabilitación de tomas domici Ji arias 

Conc-eplo 

a) Manguera kitec 
b) l\1anguera negra 
Hasta 1 O metros de longitud, incluye 
conector Rehabilitación ele descarga 
domiciliaria 
Concepto 
e) DremUe de 4" pulgadas 

$589.48Ilasta 10 metros de longitud 

Unidadlmporte 

Toma $806.00 
Toma 550.00 

Unidadlmportc 
Descarga 

Cooperación para ampliación de redes de agua potable 
Diámetrn de la red 

Unidadimp 
orle 
d) 3 pulgadas Metro lineal S21.44 
e) 4 pulgadas Metro line(ll 36.53 
f) 6 pulgadas Metro lineal 78.56 
Cooperación para ampliación de redes de drenaje 
Diámetro de la red lJnidadlmporte 
g) 6 pulgadas en pvc Melrn lineal $ 37.84 
h) 4 pulgada .. s en ads Metro lineal 33.27 
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i) 6 pulgud<1s en ads 
j) 8 pulgadas en ads 

Metro lineal 
Metro lineal 

77.77 
138. 10 

Cuando se trate de una run pliación o rehabilit.:1ción en la que se considere el cambio total de la 
infracstruct1rra exis tente, se cslará a lo que resulte del presupuesto rcspedivo, debiendo cL 
orgmüsm o poner a consideración de los usuarios la propuesta y se aplicara el cobro a todos los 
usuarios contando con la anucm;ia vecinal de un 50% más uno de las tomas registradas. 

JI.- Por contr:,to para conexiones de agua y drena.je. 

Para tomas de agua potable 
D iámetro Doméstica 

a) 1/2 p ,dguda $ 785.00 
b) 3/4 pulgada 888.00 
e) 1 pulgada 1,065.60 
d) 2 pulgada 1,278.00 

Para descarga de agua residual 
D iámetro Doméstica 

a) 4 pulgadas $ 595.00 
b) 6 pulgadas 888.00 
e) 8 pulgadas 1,065.60 

Comercial 
$ 1, 165.00 

1,533.60 
1.840.32 
1,900.00 

Comercial 
$1, 165.00 

1,533.60 
1,840.32 

Industria l 

$2,0 15 ºº 
2,280.00 
2,736.00 
3,283.00 

Industrial 
$2.015.00 

2,280.00 
2,736.00 

Para diámetros di.terentes a los conte.nidos en las tablas a.nteriOl'es los Jl1teresados deberán 
solicita rlo por C.":icrito y el organismo se reserva el derecho a autorizarlo en base al dictamen 
técnicoq uc se haga, cobrándose como máximo una cantidad que no exceda dos tantos de las 
fraccione-s d)y g) respectivamente de acuerdo al giro correspondienle. 

I 11.- Por servicios administrativos y operatjvos. 

Servic ios administraiivos 
Concepto 
a) Cambio de titul.ar en el contrato 
b) Constancia de no adeudo 
e) Historia! de pagos 
d) Carta de factibil idad individual 
e) Carta de factibilidad fraccionamientos 
t) Carta de-factibilidad para desarrol los 
comerciales e industriales 
g) Revisión y autoriz. de planos de obra o fracc . 

Toma 
Carta 

Unidadlmporte 
$ 92.00 

92.00 
92.00 

11 0.00 
110 .00 

Reporlc 
Toma 
Lote 

1112 3.00 
Plano 700.00 

Para ap licar la fracción e) se multiplicará el número de lotes a fraccionar por el importe 
contcnidoen dicha fracción. Para aplicar la fracción t) se multip licará la superficie en metros 
cuadrados del predio por i1nportc contenido en dicha fracción. 

Servicios operativos 
Concepto 
h) Agua para pipas 
i) Reparación de micro medidor 1 /2 pulgada 
j) Instalación de cuadro de medición 
k) Reconcxión de toma 
l) Reconcxión de descarga 
111 ) Reubicación de medidor 
n) Retiro de sellos en medidor 
o) Desagüe en fosa 

IV.- Suministro de micro medid ores. 

Diámetro Unidad 
a) 1/2 pulgada Pieza 
b) 3/4 pulgada Pie:1.a 
e) 1 pulgada P ieza 
el) 2 pulgada Pieza 

Unidad Importe 
m3 $ 15.00 
Pieza 148.40 
Lote 290.00 
Toma 250.00 
Lote 350.00 
Toma 450.00 
Pie,;i 110.00 
Fosa 90.00 

Importe 
$ 307.40 

457.92 
801.36 

1 ,200 00 

Los medidores son de (ipo velocidad y en caso de que se requi.e.ra medidor volumétrico se 
cobrm·íadc acuerdo a su precio de mercado . 

V.- Der echos de concxiún par a fracciona m ien tos y otros d e sarrollos. 
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Para -viviendas de interés social 
Concepto Unidad 
Conex ión u las redes de agua potable Lote o vivienda 
Conexión al a lcantarillado Lote o vivienda 
Supervisión 
Obras Je cabecera 

Para ,•i\'icndas de interés medio 

Lote o vivienda 
Hectárea 

Concepto Unidad 
Conexión a las redes de agua potable Lote o vivienda 
Conexión al alcantarillado Lote o vivienda 
Supervisión 
Obra,; de cabecera 

Para viviendas de tipo residencial 

Concepto 

Lote o vivienda 
TTcctárca 

Unidad 

Conexión a las redes de agua potable Lote o vivienda 
Conexión al alcantarillado J ,ole o vivienda 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Lote o vivienda 
llcctárca 

P,ara construcciones comerciales e indus triales 

Conce1lto 
Conexión a las redes de agua potable 
Conexión al alcantarillado 
Supervis ión 
Obras de cabecera 

Unidad 
1112 de const. 
.m2 de consL 
m2 de const. 
Hectárea 

$ 

lmpor1c 
$ 2,500.00 

1,400.00 
195.00 

75,000.00 

Importe 
$3,000.00 

1,680.00 
234.00 

95,000.00 

lmpor1e 

$ 3,600.00 
2,016.00 

280 .80 
105,000.00 

Importe 
15.00 
12.00 
2.00 

180,000.00 

VT.- Cuotas mensuales por servicio de agua potable y alcanht.rillado. 

Rango de consumo Doméstico Comercial Industria l M ixto 
De O a 20 m3 $88.24 $ 191.57 $197.04 $1 19.9 1 
De.21 a 25 m3 4.41 9.89 11.27 7.1 1 
Dc26 a 30 m3 4.46 9.98 11.38 7.18 
Dc 31 a 35 m3 4.55 10.33 11.48 7.26 
De36 a40 m3 4.64 JO.SO 11.88 7.49 
De 4 1 a45m3 4.81 10.68 12.08 7.67 
l)e 46 a SO m3 4.99 10.85 12.29 7.84 
De 51 a 60 m3 5.16 11.()3 12.48 8.02 
De 61 a 70 m3 5.25 11.20 12.69 8.14 
De71 a80m3 5.43 11.73 12.88 8.31 
De81 a90m3 5.5 1 l l.90 13.49 8 .63 
De9 1 a 100 1113 5.86 12.5 1 13.69 8.89 
.~a.:. de 100 m3 6.65 12.5 1 14.39 9.59 

Para determinar el importe mensual a pagar se multiplicará el volumen consumido por el 
prcciodel último metro cúhico del consumo en el giro y rango que corresponda. 

VII.- Tarifas fijas. 

Cmmdo por folla de medidor no se:: pueda cobra.r importes volumétrico~a los usuarios, se clasificará 
la toma dentro del tipo que le corresponda en la h1bla siguiente y se cobrará mensualmenle ese 
irnpotic hasta que sea posible incorporarlo al servicio medido. 

a) 
l)oméstico írnporte Comercial Importe 

Preferencial $ 85.50 Seco $1 10 .80 
Básica 91.90 Media 1 5 1.00 
Media 13 1.75 Normal 16100 
Intcrn1edia 142.10 Alta 23 1.00 
Scmiresidencia 194.10 Esp<cial 285.00 
Residencial 287.95 
Ailo consumo 228.00 

b) 
Industrial Importe Mixtos Importe 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

41 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XI •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Básico $461.35 
Medio 553.65 
Normal 664.35 
Alto 797.25 
Especial 956.65 

e) 
Casa personas mayores 65 y más 
Casa de uso de fines de semana 
Casa Hahitada 
Negocios Purificadora 

Vlll.- Sctvicio de alcantatillado. 

$ 60.00 
$100.00 
$120.00 
$500 00 

Seco 
Media 
Nonnal 
Alrn 
Especial 

$ 98.00 
12 1.55 
146.45 
186.55 
204.85 

Por servicio de drenaje o alcantarillado y tratamiento de aguas res iduales se aplic,uá un cargo de 
35% mensual de agua a todos los giros. 

IX.- Saneamiento. 

Este concepto será incluido en todos los reclhos de facturación para los usuarios con un cargo de 
$0 pesos, debido a que en la actualidad no se cuenta con este servicio. S i durante el presente año 
~e logn=t concretar la construcción y puesta en marcha de la planta tratadora de aguas rcsldualcs 
seenvíará ante las autoridades correspondientes para su ,mál.isis y modificación d.c-csta tarifo . 

X.- Sanciones y multas. 

Los usuarios que incurran en alguna irregularidad o eo violaciones rcglmncntarias pagarán la multa 
en V cces la Unidad de Medida y Actualizaciún Vigente, correspondiendo al organismo establecer 
la magnitud de- la multa misma que debe cncontrnrse entre los rangos siguientes: 

Veces la Unidad de Mediday Actualización Vigente 

a) Toma clandestina 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
j) 
k) 
\) 
m) 
n) 
o) 
p) 

Descarga claudcs1in.a 
Reconexión de toma sin aulor.izadún 
Desperdicio de agua 
Lavar autos con manguera en vía públic.1 
Lavado de banquetas co11 manguera 
Oposición a la toma de lecturas en medidor interno 
Alteración de consumos 
Retiro no autorizado de medidor 
UtiliZ<-'1f sin autorización hidrantes públicos 
Venia de agua proveniente de la red 
Derivación de tomas 
Descarga de residuos tóxicos en alcanlarillado 
Descarga de residuos sólidos en alcantarillado 
Dafuu un microrncdidor 
Cambio no autorizado de ubicación del medidor 

de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
dc5 a 30 

Se s,mcionará como desperdicio de agua: d regar las calles, plantas y jardines en horarios de alto 
consumo (::.::.10 a.m. 18:30 p.m.), las llaves abiertas por descuido o negligencia. 

Tratándose de giros no domésticos los rangos de multas son de 5 a 500 Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente. 

XL- Control de descargas. 

Los usuarios que descarguen aguas residuales con incumplimiento de !as normas deberán pagar 
conforme a las tahlas siguientes y de acuerdo a los resultados de las pruebas que se les huhiera 
realizado en tü rma directa a su descarga. 

Concepto 

a) Por meLTO cúbico descargado con ph (potencial de hidrógeno) fuera del 
rango pemlisible. 
b) Por kilogramo de demanda química de oxígeno (dqo) que exceda los 
límites establecidos en las condiciones pruticulares de descarga. 
e) Por kilogramo de sólidos suspendidos lotales (sst), que exceda los límites 
establecidos en las oondkiones particulares de descarga. 
d) Por kilogramo de grasas y aceites (g y a) que exceda los límites 
t'stablccidos en las condiciones particulares de descarga. 

lmportc 

$ 0.2\0 

0.945 

i.670 

0.300 
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e) En el caso de que la empresa lo desee, por el cstudio1 supervisión y 
sc.guimicnto de los proyectos constructivos de las obras o de la ejecución de 
las obras <le control de calidad de las descargas de aguas residuales, 
industri_alcs o de servicios. 
f) Por descarga de bafios portátiles y aguas residuales de industrias previo 
análisis . (Por metro cúbico) 
g) Por análisis físico-químico 
h) Por análisis de metales 
i) Por análisis microbiológicos 

XII.- Facilidades administrativas. 

5,000.00 

78.75 

800.00 
1,000.00 

200.00 

Se aplicará un descuento del 50% a la tarifa del primer rango (consumo mínimo de O a 20 m3), 
pagándose los consumos mayores a los veinte metros cúbico,-; al pn:cio que corresponda en la tabla 
de pree-ios de la fracción VI de este artículo. 

El descuento se otorgará exclusivamente para una sola vivienda por beneficiario, debiendo 
demostrar documentalmente que es la casa que habita y presentando los siguientes requisitos: 

l) Pensionados o jubilados con la presentación de su credencial que lo acredite como tal y su 
credencial de elector, la cual deberá contener el domicilio para el cual requiere el descuento. Haber 
aplic..:a<lo ·ei estudio socioeconómico correspondiente (por personal del orgunismo asignado a esta 
labor). 

2) Personas de la tercera edad con la presentación de su credencial de INAPAM ú elector, la 
cualdeberá conlencr el domicillo para el cual se requiere el descuento, haber aplicado el estudio 
socioeconómico correspondiente (por personal del organismo asignado a esta lahor). 

3) Se debe estar al corriente en !os pagos para recibir este descuento. 

4) Para personas con capacidades diforcntcs se elaborará un estudio socioeconómico, en donde 
secompmebc su estado fisko actuaJ y la presentación de su credencial de elector que deberá 
contenercl domici lio para el cual se requiere el descuento. 

5) En todos los casos se exhibfrá fotocopia de las credenciales. 

SECCIÓN II 
SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 13.- Por los :icrvicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

l.- Por la venta de terrenos en el panteón 
a) Lote de 2.5 x 1.00 metros 
b) Capilla de 3.00 x 4.60 metros 

SECCIÓN III 

$ 300.00 e/u 
$1,000.00 e/u 

POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 14.- Por las lahores de vigilancia en lugares específicas, que desarrolle el 
pcrsonalauxiliar de la policía preventiva, se causariu1 los siguientes derechos: 

Veces la Unidad de Mcdiday Actualización Vigente 
.J. - Por cada poli.cía auxilüu-, diariamente: 

SECCIÓN IV 
TRÁNSITO 

2.5 

Artículo 15.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los ayuntamientos, se 
pagar-imderechos conforme a las siguientes cuotas: 

J.- )Jor e l trnsludo de vehículos que c lcctúcn 
las autoridades de tránsito, mediante la 
utilización de grúa-;, a los lllgares pre-viamente 
designados, en los casos previstos en los 
artículos 223 fracción Vll, VIII y 235 inciso e) 

Veces la Unidad de 7'-1cdida 
y Actualización Vigente 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

43 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XI •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

de la Ley de Tr{msito del Estado de Sonora: 
a) Vehículos ligeros, basta 3,500 
kilogramos: 
b) Vehículo:-: pesados, con más de 3,500 kgs. 

11.- Por el almacenaje de vehículos, derivado 
de las rem isiones señaladas en lafracción que 
antecede: 
a) Vehiculos ligeros, hasta 3,500 
kilogramos, diariamente por los primeros 30 
días 
b) Vehículos pesados, con más de 3,500 
kilogramos, diariamente por los primeros 10 
días 

SECCIÓN V 

6.23 

4.50 

2.00 

3.00 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 16.- Por los servicios que en materia de Desarrollo Urbano 
Ayuntamiento. 

Catastro prcsle el 

1.- Por la e xpedición de licencias de construcción a que se refiere el articulo 127 y 128 de la Ley 
de Orden.amieulo Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, en virtud dd cual se 
haga constar el c.umplimlento de .lo disputsto en las licencias resp ectivas $600.00 

11.- Por los servicios catastrales prestados por d Aytmtamiento, se pagurán los derechos conforme 
a la siguiente base: 

a) Por copias simples de antecedentes catastrales y documentos de. archivo, por cada hoja 
$50.00. 

b) Por certificación de copias de expedientes y documentos de archivo catastral, por cada hoja 
$5000. 
e) Por expedición de certi.f.icados catastrales simples $55 .00. 
d) Por expedición de copias d~ planos catastrales de población, pnr cada hoji1 $1 10.00 más .002 
xcm2. 
e) Por certificación de copias de cartografía catastral, por cada hoja $110.00. 
f) Por expedición de copias simples de cartografia catastral, por cada predio $50.00. 
g) Por expedición de certi ficado de no inscripción de bienes inmuebles $70.00. 
h) Por expedición de certificado de no propiedad y otros, por cada uno $50.00. 
i) Por expedición de copia de cartografía rural por cada hoja $350.00. 
j) Por bllsqt1eda de información solicitada por contribuyente y certificado catastral depropiedad 
$30.00. 

El importe de las cuotas por la prestación de los antcri.ores servicios se reducirán en tm 50% cuundo 
6stos sean solicitados para construcción o adquis.ic.ión de vivienda de interés social. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 17.- El monto de los productos por la c11ajcnac.ión de bjenes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo del ayuntami.en.to con base en el procedimiento que. se establecen en el 
título Séptimo de la Ley de Gobierno y /\<lministración Mnokipa l. 

Artículo 18.~ El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e iúmucblcs estará 
dctcnninado por los contratos que se establc;r.can con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DELOS /\l'ROVECl!AMIENTOS 

S~:CCIÓN I 

Artículo 19.- Oc las rYlultas impucsla.':i por la autoridad mW1idpa.J por violación a las disposiciones 
de las Leyes <le Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública del Estado de Sonora, de 
Ordenamienlo Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y de 1.::i presente Ley, así 
como los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, d e las circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la.j urisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
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ordenamiento jurídico cuyas normas faculten u la autoridad municipal a im.poncr multas ... de 
acuerdo a .las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

SECCIÓNII 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 20.- Se impondrá multa equivalente de 3 a 5 Veces la Unidad. de Medida y Actualización 
Vigente, en la cabecera del Municipio: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la innl.lcncia de estupcfoc.i enies y anesto 
hasta por 36 horas, siempre que no consliluya un delito, procediendo conforme al artículo 223, 
fracción VII y VIJI u) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alterada ... -.. 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Departamento de Tránsito, procediendo conforme a los artículos 223, 
fracción VIII inciso b) y 232, inciso b) de la Ley de Tránsito para el Eslado de Sonora. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo, _procediendo confonne al artícul.o 232 inciso e) de h:1 Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad, 

Artículo 21.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédllo fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, 
estarán obli.gadas a pagar los gastos de t;jecución de acuerdo a In establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecu...:i.ón. 

Artkulo 22.- El monto de los aprovechamientos pur Recargos, .Donativos y Aprovechamientos 
Diversos. estarán determinados de acuerdo a. lo señalado en el articulo 166 de la Ley ck Hacienda 
Municipal. 

TÍTULO TKRCKRO 
DEL PRESUPUESTO DE INC,RESOS 

Artículo 23.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, el AymJlm11iento <lel Municlpio de Átil. Sonora. 
recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Titulo Segundo, por las cantidades que a 
continuación se enumeran: 

Partida Concepto 

1000 I mpucstos 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y 
especti1culos públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1.- Recaudm:ión anual 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 fmpuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1203 Impuesto municip~il sobre tenencia y uso 
de vehículos 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 

2.- Por impuesto prcdial de ejercicios 
1mteriorcs 

Parcial Presupuesto 

16,416 

46,752 

120 

35.964 

12 

63,1 68 

12 

36,084 

Total 

$99,277.00 
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4000 Dcrcch os 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4304 Panteones 

1.- Venta de lotes en el panteón 

4307 Seguridad pública 

1.- Por policía auxiliar 

4308 Tránsito 

4310 

6000 

l.· Traslado de vehículos (grúas) 
arrastre 

2.- Almacenaje de vehículos (corralón) 

Desarrollo urbano 

1.- Expedición de licencias 
deconstrucción, 
modifi cación o 
reconstrucción 
2. - Por servicios catastrnks 

Aprovechamientos 

6100 aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 
6}()5 

6109 

Multa 
s 

Dona 
tivos 
Porccnü\ie sobre rccaudaciún sub
agenc ia fiscal 

6200 A.µrovcchamicntos Patrimoniales 

6202 Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio publico 

6203 Enajenación onerosa de bienes muebles 
no sujetos a régimen de dominio publico 

6204 Enajenación onerosa de bienes 
inmuebles no sujetos a régim.en de 
dominio publico 

7000 Ing-resos por Venta de Bienes y 
Servicios (Paramunicipalcs) 

7200 Ingresos de Opcraciún de Entidades 
Paramunicipales 

7224 Organismo Operador lntcrmunicipalPara 
los Servicios de /\gua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 
Desierto de Altar (001Si\ l'ASD A) 

8000 Participaciones)' Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

8 104 Impuesto sohre tene nci1:1 o uso de 
vehículos 

8 105 Foudo de impu¡;:sto especia l sohrc 
producción y servicios a bebidas, alcohol 
y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

1,104 

2 

1, 105 

12 
24 

9,444 

12 

54,840 

6,646,8 16.03 

2,250,881.50 

34,215.41 

0.00 

25,394.76 

160,1 63.85 

$1,109.00 

$64,333.00 

$1.00 

S 14,678,834.93 
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8108 Compensuci.6n por re.stircimiento por 
disminución del lSAN 

8109 Fondo de fiscalización y recaudación 

8110 rondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a la gasolina y 
diese! Art. 2º A Frac. 11 

8112 Parti..:ipación ISR Art. 3-B Ley de 
Coordhiación Fiscal 

8 l 13 lSR Enajenación de Bitmcs .Inmuebles 
Art: 126 LlSR 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportal'.ioncs para el 
rortalecirnienio municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la 
iofraestructura social municipaJ 

8300 Convenios 

8335 Consejp estatal de concertación _para obra 
pública (CECOP) 

TOTAL DE PRESUPUESTO 

40,408.05 

1,670,894.80 

61 ,028.60 

0.00 

3 1,577.34 

467,657.00 

2.314,645 .59 

975,152.00 

$14,843,554.93 

Articulo 24.- Para el ejercicio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Átil, Sonora, con un importe de $14,843,554.93 
(SON: CATORCl~ MILLONES OCHOCU:NTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QlJINlENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS nos PESOS CON 93/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DTSPOSTCIONES FINALES 

Artículo 25.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fis<.:alcs, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos 1n.solutos, durante el año 2022. 

Artículo 26.- En los ténninos del arlículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , el pago 
extemporáneo d.e los créditos fiscales dará lug:ar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor n la. seifalada e11 el arlículo que antecede. 

Artículo 27.- El Ayuntamiento del Municipio de Átil, Sonora, deberá publicar en su respectiva 
página lk.intcrnct, así como remitir al Congreso del Estado para la emTega al Instituto Superior de 
Auditoría y f<iscali/.ación, la calen<larización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos_, a más tardar el 31 de enero de 2022. 

Artículo 28.- El Ayuntamiento del Municipio de Átil, Sonora, enviará al Congreso del Estado para 
la entrega al ln-stituto Superior de /\ uditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro de los cuarenta 
y c inco días naturales siguientes al trimestre vencido, la informa<.:i.ón y doc.mnentac.ión scfi.alada 
en la tracción XX.lll de los artículos 136 de. la .Constitución Política del Estado de Sonora y 7° de 
la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 29.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado a! Congreso del Estado de acuerdo al Artículo 136, fracción XXI, última 
parte, de la Constitución Política del E5tado de Sonora, y 61, fracción IV, inciso B), de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 30.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equiparan'.m a créditos fi scales, teniendo la obligación la Tesorería ·Municipal de hacl.'.:rlas efectivas. 

Artícu lo 31.- Los recursos qufj sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios anle la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el Ejercicio Fiscal, 
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independientemente de la fecha en la que los recmsos sean entregados. Las autoridades 
Municipalt:s tendrán la obligación de retener los momos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los terminos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 32.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplie.:1.rá la reducción 
correspo_ndieníe en el impuesto predial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de sucio y construcción el 
importe a cargo re-snltara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando !os casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y aelua lización catastral , infraestruclura i.ntroducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiiiarios1 fenómenos naturales que afocten el valor de los 
predios, aclualización de valores en base a documentos que intervienen con los protoc.olos que 
manifiestan valor del predio. 

TRA N SITORIOS 

Artículo P1·i.mero. - I .a presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de l año 2022, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Ardculo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Átil , remiLirá a la Secreta ría de ! lacicnda 
del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior ele Auditorí<1 y Fiscalizaci6n, la 
información correspondiente a su recaudaci.ón de impuesto predial, y derechos por servicios de 
agua potable y a lcantarillado recaudados por el organismo· municipal o intermunicipal que preste 
dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la focha límile para hacer llegar al 
Congreso del Estado el .Informe del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conform idad con la reglamentación federa! 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determjnación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo Municipal, en los términos de la 
Ley de Coordii1ación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.· C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del a ño dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.· SECRETARIO DE 

GOBIERNO.-ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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